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¡Queremos conocer tu opinión!
Responde nuestra encuesta en:
https://forms.office.com/r/4YTpsCGK5m

Consulta esta y todas las
publicaciones de la CNDH en:
https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/

Conoce 
la campaña 

#HazMásPaz

Ingresa a nuestros 
circuitos de formación 
y a los programas de 

educación que se 
imparten de manera 

gratuita 

Consulta el Centro de 
Documentación, 

nuestro acervo digital 
y nuestro espacio en 

la Biblioteca 
Vasconcelos

Consulta el libro  en 
el siguiente enlace:

Ruta clave 
para la atención 

a víctimas de trata 
de personas en 

México



RUTA CLAVE 
PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

DE TRATA DE PERSONAS EN MÉXICO

La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), a través de su 
área de investigación académica, el 
Centro Nacional de Derechos Humanos 
“Rosario Ibarra de Piedra” (CENADEH), 
realiza estudios e investigaciones sobre 
temas de derechos humanos y cultura 
de paz.

¿SABÍAS QUÉ…?

La trata de personas es el comercio de 
seres humanos para la explotación de 
sus cuerpos y sus vidas. América Latina 
es una de las regiones que presenta 
más víctimas de trata de personas y, a 
a la vez, sus países están en constante 
actualización de protocolos e imple-
mentación de leyes en contra esta 
violación grave a los derechos huma-
nos. 

¿QUÉ HACE LA CNDH ANTE 
LA TRATA DE PERSONAS?

Trabaja en la construcción de una 
cultura de paz y democracia, para 
promover la defensa de los derechos 
humanos de todas las personas que 
habitan el suelo mexicano, sean 
nacionales o extranjeras.

Para la CNDH es importante la coopera-
ción internacional en la protección de 
los derechos humanos y crear conjun-
tamente  herramientas  que  permitan 

proveer un mejor acompañamiento a 
las víctimas y afianzar el seguimiento, la 
detección y la prevención de esta 
problemática.             

¿CÓMO IDENTIFICAR 
FACTORES DE RIESGO 

EN LA TRATA DE PERSONAS?

• Entornos con desigualdad social 
extrema.

• Entornos de crisis política y social, 
atravesados por desplazamientos, 
éxodos (guerras, emigraciones, hui-
das, salidas, expatriaciones, traslados) 
y otras formas de fragmentación de 
las redes familiares y de apoyo.

• Narrativas del amor romántico en 
marcos de dependencia (económica y 
emocional), que fomentan una 
distribución sexuada de los afectos, 
en la que los hombres son frecuente-
mente entrenados para seducir y 
engañar, mientras las mujeres son 
entrenadas para idealizar a su pareja 
masculina, como una figura de 
salvación.

• Expectativas económicas falsas en 
espacios cibernéticos (redes sociales, 
videojuegos e internet en general): 
trabajos fraudulentos, relaciones 
engañosas, estafas, préstamos, robo 
de identidad; el riesgo es mayor prin-
cipalmente en niñas, niños y adoles-
centes y mujeres en edad adulta que 
buscan mejores ingresos económicos.

• Búsqueda de dinero rápido 
impulsada por la precarización 
económica, la búsqueda de cambio 
de estatus social para salir de 
esquemas de marginalidad; entre 
otras predisposiciones ocasionadas 
por la desigualdad extrema.

• Contextos patriarcales donde se 
naturalizan el machismo y la misogi-
nia y se ejerce el poder, la intimida-
ción, la manipulación o el control, 
principalmente sobre menores de 
edad y las víctimas feminizadas, lo 
que da pie al abuso emocional o 
abusos extremos.

• Niñas, niños y adolescentes sin 
compañía de personas tutoras o 
familiares o provenientes de zonas 
de extrema pobreza.

• Las familias indígenas desplazadas 
frecuentemente son presas de trata 
con fines de explotación laboral.

¿QUÉ PUEDES HACER AL 
IDENTIFICAR UN CASO DE TRATA?

¡Denuncia! 
¡Acércate a la CNDH!

*Información basada en la obra Ruta clave para la 
atención a víctimas de trata de personas en México. 
Derecho de atención consular en México de Marcela 
Landazábal Mora, investigadora del CENADEH, y Yarima 
Merchán Rojas, coordinadora general de la Asociación 
Migrante33.


